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Un grupo de mujeres taxistas de Vigo, ayer en Castrelos. El taxi es un sector con más presencia femenina: "Nos preguntan si trabajamos de noche".

J.V.LANDÍN

El 70% de hospitalizados 
en Vigo por covid tienen 
secuelas pero se recuperan
El pulmón aparece alterado a los tres meses del alta y muchos padecen fatiga y falta 

de concentración.  El Cunqueiro cita a ingresados en la primera ola para ver su estado. 
Las UCI de Vigo reducen más enfermos y los contagios bajan de 4.000 en Galicia PÁGS. 2 Y 4

La tercera ola fue 

la que provocó 

más ingresos 

en Vigo, con 136 

pacientes

El confi namiento 

hunde la natalidad 

en Vigo: dos niños 

menos por día 

durante este año

El tráfi co en Rande 
crece un 50% en 
una semana tras 
fi nalizar el cierre

El Concello apuesta 
por congresos y 
rodajes para  el 
turismo en Vigo

Con la hostelería, 
siempre
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Cuestas: de Chile 

a la Rúa Alta

Los robos en 

coches, delitos en 

auge durante la 

pandemia en Vigo

La Casa de la 
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secretos del mar
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EN DOMINGO

La viguesa Rúa Alta.Ante el 8-M: "A las mujeres nos 
ofrecen proyectos 'low cost"
13 testimonios de mujeres viguesas que triunfan 
en el mundo laboral con muchas dificultades P. 12-13

La brecha salarial en Vigo y 
provincia es de 4.800 euros
Las mujeres cobran menos y con tasa de paro más 
alta: el 77% de empleo destruido es femenino  P. 35

"A mí me gusta mucho 

ejercer de vigués y 

mantener el contacto 

con mi ciudad" PÁG. 6

EUGENIO DÍAZ DEL RÍO
Almirante en jefe de la Flota

EDITORIAL

El Celta hoy ante el colista

Sin Tapia y con la duda de Araujo, que 
viajó a Huesca pero no es seguro P. 39-41 

Hoy,  Vida y  La Revista

Elisa Madrid: repostería personalizada
Carolina Gil: la llamada de Marte

 repostería personalizada
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Las terrazas, protagonistas en Vigo y su área

Paseos por Samil, Bouzas y Playa América 

Amigos, familias y convivientes vuelven a disfrutar del encuentro en las cafeterías, pero con normas. Las altas temperaturas invitaron a los 
gallegos a disfrutar de las rutas de la costa 
más populares.

PÁGS  4 Y 5.

PÁGS . 8 Y 9.

UNA PASTELERA CON  MUCHA IMAGINACIÓN

J.V. LANDÍN
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ECONOMÍA 

e
stos últimos días -cabría extenderlo a semanas y, 
si me apuran, hasta a meses- han sido prolijos en 
noticias tributarias: los titulares echan humo, y el 

ambiente parece algo tenso, quizá en demasía, con algu-
nas -demasiadas- polémicas que no permiten sosegar el 
debate. me tomaré, pues, un tiempo prudencial antes de 
abordar estos acontecimientos, tan tristes como inquie-
tantes. en ello empeño mi palabra.

De lo que hoy quiero hablarles es de un asunto distin-
to (aunque, en el fondo, quizá no lo sea tanto): sólo en un 
año -de 2018 a 2019- los procedimientos impulsados por 
la agencia Tributaria (aeaT) como derivaciones de res-
ponsabilidad, se han incrementado casi un 120%... Y di-
rán Ustedes, y eso, ¿qué es? ¿en qué me afecta? ¿debo pre-
ocuparme?

Bueno, respondiendo a la gallega diríamos que “depende”. 
Para ubicar el tema en su justa medida, les haré partícipes 
de un asunto que tengo entre manos: una persona física 
a la que ahora -en marzo de 2021- la aeaT le notifica su 
pretensión de exigirle un elevado importe que, en concepto 

de deuda tributaria (cuota + intereses) y sanción, adeuda-
ba una sociedad -hoy ya inexistente- de la que aquella fue 
administrador…, siendo así que esa suma se corresponde 
con impuestos devengados hace ¡15 años!

es decir: las derivaciones de responsabilidad -ya sean 
en su variante solidaria (en igualdad de plano con el deu-
dor principal) o subsidiaria (es decir, ante el fallido del 
principal)- son un instrumento jurídico mediante el que 
la aeaT puede exigir a un tercero (que estaba en el sitio 
y en el momento equivocado) deudas e incluso sanciones 
tributarias ajenas; siempre que -y éste es un extremo de la 
máxima relevancia- aquel tercero mantenga con el deudor 
principal algún tipo de relación que haga que tal exigencia 
sea legítima. Hasta aquí la teoría; ahora expondré varios 
aspectos muy vidriosos.

el primero, el transcurso del tiempo: la prescripción no 
corre para el derivado igual que para el deudor principal, 
siendo así que aquél no puede alegar que no tuvo noticia 
alguna de esa situación durante lustros… es obvio que 
cuanto más tiempo haya transcurrido desde el devengo del 

impuesto, más difícil será la defensa del derivado.
el segundo, la exigencia de sanciones; un ingrediente 

que incorpora un obvio reproche de culpabilidad y que, 
como tal, sólo deberían ser exigibles a quienes cometen la 
infracción en primera persona. Y, es más: hay supuestos en 
los que la obligación de pago de sanciones no se suspende 
cuando el derivado recurre; garantía con la que, sin em-
bargo, siempre cuenta el deudor principal al que así se ha-
ce de mejor condición que aquél.

el tercero, la buena fe: además del administrador socie-
tario, pensemos -por ejemplo- en un comprador que ignora 
que el transmitente de un bien podría llegar a ser un deu-
dor tributario al que la aeaT le reprochara una ocultación 
patrimonial, precisamente, mediante esa transmisión. ¿es 
fácil probar la buena fe? Ya respondo yo: no.

Tomen, pues, buena nota de este aviso a navegantes: mu-
cho cuidado, por ejemplo, con aceptar cargos de respon-
sabilidad en la administración de empresas que no se co-
nocen y gestionan de primera mano. advertidos quedan. 
#ciudadanosúbdito

Abogado tributarista

Socio de MAIO LEGAL

La deriva... 
Javier Gómez Taboada

SOLILOQUIOS TRIBUTARIOS

La brecha salarial en la provincia es de 
4.800 euros, más que la media gallega

A. ESTÉVEZ

VIGO

A PARTIR DE HOY LAS 

EMPRESAS DE MÁS DE 100 

TRABAJADORES TIENEN 

QUE REALIZAR AUDITORÍAS 

DE GÉNERO PARA 

REGULAR LOS SALARIOS

nnn Los gallegos cobraron de me-
dia en 2019, 4.500 euros más al 
año que las mujeres y en la pro-
vincia de Pontevedra la diferen-
cia es aún mayor, de 4.800 euros, 
así lo revela el último informe 
elaborado por los Técnicos del 
ministerio de Hacienda (gestha) 
que recoge una brecha salarial 
en el conjunto de españa de casi 
5.000 euros anuales. 

Las mujeres de más de 65 años 
son el colectivo más perjudicado 
llegando a duplicarse en este ca-
so la diferencia de sueldos. en la 
provincia, las trabajadoras que 
superan dicha edad cobran de 
media hasta 10.300 euros me-
nos al año que los hombres, una 
de las cifras más altas en todo el 
territorio nacional, sólo supera-
rada por los 15.450 en Barcelona 
o los 11.000 en zaragoza. mien-
tras, la brecha salarial más baja 
se situaría en los menores de 18 
años con una diferencia de 1.000 
euros a favor de ellos. 

Por otra parte, gestha tam-
bién alude a la mayor cantidad 
de mujeres que tienen un sueldo 
por debajo del Salario mínimo 
interprofesional (Smi). Serían 
algo más de 78.600 en la pro-
vincai frente a los 58.300 hom-

El 77% del empleo destruido en Galicia el año pasado fue femenino y la tasa de paro es más alta, de un 13,2%

bres que percibían en 2019 me-
nos que el Smi. 

Y con respecto a 2020, la esta-
dística del paro registrado y de 
las afiliaciones a la Seguridad 
Social constatan que el colectivo 
femenino fue el más perjudica-
do en el ámbito laboral. el año 
pasado hubo 77.200 desemplea-
das más en galicia frente a los 
69.500 hombres. La tasa de paro 
continúa siendo más alta entre 
las mujeres, de un 13,2 por ciento 
frente al 10,9 por ciento de ellos 

 

y un 77 por ciento del empleo ga-
llego que se destruyó fue feme-
nino. "Un año de pandemia, un 
claro retroceso en la igualdad", 
señala el sindicato UgT galicia 

que en su último informe revela 
que las mujeres gallegas sufren 
una brecha salarial superior a un 
21% dejando de percibir 2.721 
millones de euros al año. La Cig 
cifra en 300 años el tiempo que 
se necesitaría para conseguir la 
equiparación salarial en la co-
munidad gallega ya que, según 
el sindicato, desde 2009 la dife-
rencia salarial apenas se redujo 
en 150 euros. 

Por sectores, la brecha tam-
bién se perpetúa y en todas las 

actividades hay desigualdad. 
entidades financieras y asegu-
radoras junto con servicios son 
los que presentan las más eleva-
das, más de un 27 por ciento, y 
las menores estarían en la cons-
trucción y actividades inmobi-
liarias y servicios sociales, en-
tre un 11,2 y un 16,8 por ciento, 
según el estudio elaborado por 
UgT galicia.

AUDITORÍA DE GÉNERO

a partir de hoy las empresas con 
más de 100 empleados tienen la 
obligación de realizar una au-
ditoría de género para medir la 
brecha retributiva y regular la 
transparencia salarial. Las com-
pañías que tienen más de 50 tra-
bajadores tendrán que hacerlo 
a partir del 14 de abril por ley. 
"Con esta iniciativa esperamos 
sentar las bases para auditar la 
igualdad retributiva en las em-
presas gallegas", señala ana Pu-
mar, auditora y contadora de la 
junta directiva del instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de 
españa en galicia. 

el colectivo ha organizado un 
grupo de trabajo para ayudas a 
empresas y organizaciones pú-
blicas gallegas a reducir la dife-
rencia salarial entre las mujeres 
y los hombres.n

Un grupo de mujeres mariscadoras faenando en Cesantes. ARCHIVO
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